
HECHO SOBRE LA
PRETENSION DELOS VASSALLOS
D£ aliaga, ENCOMíENDA MAGISTRAL,

que les haga Iglefia cl Comendador que la cieñe

en arrendacionjfu vida durante.

A S Encomiendas de la Religión de San luán,fien
do vnas conquiltadas délos Morosjotras por mer-
ced de ios Reyes, y otras dadas por los fieles

,
por

íu deuocion
, fon de varias calidades los drechos

que los Vafíallos pagan
, y aun las jurifdiciones:

Vñas paga Diezmos,y Primicias; y otras Diezmo
iolo,y otras Ocheno

; y otras ni vno, ni otro : coníiítiendo las rentas
en tierras meníales de los Comendadores,en Molinos,Hornos,Gran
Ías,y Yeruas. En vnas eftan á cargo de los Vaííallos las iglefias

, y en
otras de los Comendadores; y como de ordinario , antes que los Ca-
iialleros lo lean,tienen poca platica, y en el Conuento la aya menos,
por 3uer elbdo íiemprelexos, en Hierufaiem; en Acri,en Chipre, en
Kodas; y al prefentc en la lila de Malta : los Vaflallos que fieroprc
clhn atentos a vfurparlo todo; a vezes piden en Conuento, engañan-
do con folias informaciones,y lo mas de ordinario en las auíencias de
los Comendadores,y vacantes.

Proueeníe eftas Encomiendas de ordinario por antigüedad en los

miímos Prioratos, dándoles deípues Bulas la Religión a los prouey-
dos: mas cada cinco años puede el Gran Maeftre proueer vna degra
cia en cada Priorado; y aun los Priores cumpliendo conciertas obli-

gaciones vna cada vno en el fuyo ; mas en cada Priorato tiene el

Gran Maeftre vna feñalada
,
que perpetuamente agregada a íu

menía, que ni tienen que ver en ella los Prioratos, mas que quanto a

ver fi eftá mejoradajo empeorada,ni fe puede feparar del Magifterio,

fino es con licencia,y gracia del Capitulo General
, y con ella los Se-

ñores Gran Maeftrcs
,
por Tacar alguna cantidad de dinero

, y hazer

mercedes la dan por el precio que fe conciertan a vn Cauallero del

mifmo Prioratojbaxo titulo de Arrendador perpetuo. Llamanfe eft¿s

Encomiendas,Camaras Magiftrales. Y en nueftro Priorato
, y Caite

A Hacia



Ilania de Ampofta es Camara Magiftral, la Encomienda de Aliaga,'

que tiene algunos Lugares mejores que el, y de mas valor 5 pagan

Ocheno de todos ios fr udtos, aunque para dar porción al Ordinario,

y Dignidades íe feñala vna por Primicia, y otra para Dezima, de que

facan fu quarto. No tiene el l’eñor Gran Maeftre a fu cargo ninguna.

Igleíia
,
porque dos Lugares licúan el Quarto déla Primicia que íc

Ies dio de gracia efpecial: Mas Fortanete,y Aliaga,fin darles otra coía

el feñor Gran Maeftre,ni fu Arrendador , roas que cinquenta , o cien

fueldos a cada Igleíia, las han fuftentado íiempre los Vaflallos, aíC de

fabrica como de jocalÍ3s,y cera,y lo demas neceffario : Mas querien-

do fe ellos librar defta obligación,agora fefenta,o roas años, pidieron

Igleíia, y íuftento a la Religión, que roal informada , como al prefen-

te,Ies nombró Comiflarios
; y con fu parecer

,
(bien mal entendido)

les concedió cierta cantidad para hazella ,y fuftentalla. Y porque la

información dezia, que íe caya, y que era vna Herroita pequeña , en

vn dcíierto muy defeoroodo,y
otras mentiras. Enterada la Religión

de la verdad no tuuo effedo aquella merced : y aííi como de antes,

defpuesaca
, y hafta agora de prefente han íufteniado la Igleíia, de

fabrica, y todo lo neceífario,haziendo Sacriftia,y otras coías jy no íé

ha caydo la Igleíia,como dezian, y fe eftácomo fe eftaua. Masía vfa-

nia de vn Clérigo natural de Aliaga,que reíide en el Colegio del Pa-

triarca de Valencia,ayudado de otros que refiden ociofosen Aliaga,

y íegun dizen,concertadofe con el Lugar,por cierto preciojrecogien-

do los papeles de la merced antigua ya preferitos, caducos
, y de nin-

gún valor: Con el mifmo pretexto han acudido al Conuento,y al íe-

ñot Gran Maeftre,diziendojQue el Comendador prefente es tanti-

co
, y que hazc vna gran fabrica en el Colegio de la Compañía de

I E S V S de efta Ciudad de ^arago^a. Y que ha hecho en Cafpc

Igleíia,eftaoque para regar,y cerca, y otras cofas a los Padres de San

Ftancifeo Captamos,en que ha gaftadojy gafta muchos millares de

ducadosry que es mas jufto gaftallos en hazer Igleíia en Aliaga,pues

es feñor
, y Ordinario della , no obftanteque el feñor Ar9obiípo fea

fcñot de lasíepulturasjy lleua el drecho dellas.

El íeñor Gran Maeftre,y el ConuentOjmal informados del hecho,

Con íola efta faifa información , no fabiendo quales fon los Vaflallos

de Igleíia en Aragón : fin otra , ni ventilar la verdad ,
embiaron Co-

mí flaon al Recibidor Fray Donlayme PerczdcNuerosjy alCo-

snenda-



mendador de SamperDon Pedro Pujadas, c5 aiTedada orden,

q

íin replicar,ni fabello el Ccmédador Arrédador, q lo es el Baylio

de Caípe,c5 cinquentay quatro años de antigüedad,y feruicios a
la Religión, fuefíen al Lugar

, y conccrtaílcn con los Vaflallos la

execucion de lo que auián pidido , feñalandoles vna competente
penfíon para bazer, y íudentar la Igleíia : Y no obttante que vie-

ron al ojo fer falla,y roenrirofa la información que en Malta auían

hechojde gracia les ofrecieron algunos partidos. Yno queriendo

admitir ninguno ,refpondiendo por el Clérigo promouedor de
eftas coíasjque querian Igleí]a,íin meter vn marauedi de fu par-

lej y aníi los dexaron con fu obdinacion. Deuieron adeuinar,quc

por ningún cafoconlintiera el Arrendador Comendador,daríelcs

por obligación , aunque por limcfna Ies huuiera ayudado larga-

mente.

Pues caigas ir,ufitadas en bienes Eclefiafticos no fe pueden

poner,fin confentinfiento dei Pontifice
j y fu licencia : a mas de

que quando fe huuieííen de poner, auian de fer a cofia de todos

ios que licúan los prouechos Eclefiañicos del Lugar,como lo or-

dena el facro Concilio de Trento,y declaran los Dodores: en los

quales no puede fercomprehendido eí Comendador defpues de

auer arrendado , ni fe le puede obligar a mas cargos de los que

tenia la Encomienda,)’ le pufieron al tiempo del arrendar
;
pues

es cierto,que fegun cUos fe concertara, y no diera diez mil duca-

dos como dio de contado, y renunciado dospenfiones.y confen

tido otras,fobre mas de mily feyfcietas libras que al feñor Gran

Maeftre,y otros particulares fe pagauanjy feyfcientas y cinquen-

ta y ocho de refponfiones ordinarias al común teíoro , fin otros

gafios que en las Encomiendas fe ofrecen. Pues fi acertara a mo-

rirfe lüego,perdia a los amigos que la auian hecho buena
, y fia-

do la cantidad; la qual pudiera facar luego de Arrendador cl

feñor Gran Maeftrc. Y aunque cada mes fe muriera vno, de cada

vno Tacara dicha cantidad. Y pues licúa en cada vn año fctecicn-

tos efeudos de penfion,es mas jufio
,
quando los Vaffallos no tu«

uieflen la obligación que tienensquefu Altezajcl feñor Ar^obif-

po por el Quarto que Ileüa,y por el drccho de fepulturas que go

za de la Iglefia,y las Dignidades,y Beneficiados contribuyan
, y

no el Comendador,que como Arrendador , auenturando fu ha-

zienda.



aicnda,y de fus amigos, arrendó con los cargos del tiempo de la

arrendacion.no auiendo jamas tenido otras fus antecc flores,y no

con los acceííorios a que con ninguna razón,ni jufticia íe Je pue-

de obligar, pues ningún locoaeflo fe obligara. Luego quando

por la coftumbre no eftuuiera el VaíTallo obligado
,
quedaría la

obligación a los feñores de los fru(f}os,y ninguna al Arrendador,

y fiendolo de la Magiftral de Aliaga el Comendador, impropia,

é injuicamente fe le pide reedificación de Iglefia, ni a elfo fe Ic

puede obligar, ni aun en las que por fu antigüedad fon feñores

los Comendadores
, y las tienen a fu cargo , íé les obligó jamas,

fino a dar alguna cofa, tomando los Lugares a fu cargo la fabrica,

con tiempo limitado: Mas donde no eftuuo a cargo de ílis ante-

ceííores, ninguno le queda. Pues quanto mas exempto eftara el

que la tiene como Arrendador
, y auenturó tan grande cantidad®

que perdia muriendo,como a muchos ha fiiccedido.


